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Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San Salvador, a 
las catorce horas del día once de julio de dos mil veinticuatro. 

La suscri ta Ofi c ial de lnfor'Ylación del Inst ituto Sa lvadoreño del Seguro Socia l, luego de haber recibido la 
solicitud de información Nº17107, presentada ante la Oficina de Info rmación y Respuesta por el solicitante 

, qu ien se identifica con Documento Único de Identidad número  
, y actúa en calidad de Apoderado Especifico del señor  

 el primero, ha solic itado la info rmaci ón referente a " certificación de las 
incapacidades que generan subsidio, extendidas a favor de , 
extendidas en Hospital Regional Santa Ana de los años dos mil diecinueve y dos mil veinte·. Bajo la 
referencia ". Hace las siguientes va loraciones 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos estab lec idos en el Art 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de confo rmidad con lo dispuesto en el Art 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información Pública, "Es 
información confidencial.. .La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al honor y a la propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la 
persona· .... Sin embargo, el so li citante presentó los sigu ientes documentos copia de DU I y Tarjeta de 
Identificación de la Abogací:i a nombre de  copia certi ficada de Poder Especifico 
otorgado por el señor . Por lo 
que se ha dado cumplimiento a lo establec ido en el Art 51. RELAIP. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
realizaron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Sucursa l Ad m inistrativa Santa Ana del ISSS, a fin de 
que fac ilitara el acceso a la 'Yl isma. 

Que, como resultado del seguimiento rea lizado por esta Ofic ina, la Sucursal Administrativa Santa Ana, remitió 
según sus registros, fotocopia certificada de certificados de incapacidades que pertenecen al asegurado 

. 

Que la in fo rmación so licitada es de ca rácter confidencia l, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art 18 de la Constituc ión de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Informac ión Pública, RESUELVE 

Entréguese, la información detallada en la presente reso lución. E infórmese al solicitante que previo a la 
entrega, en virtud de ser inLormación con fidencia l, deberá presentarse a ésta ofi c ina, la cual se encuentra 
ubicada en la Torre Administrativa del ISS S, segundo nivel. 

As imismo, se le comunica que el costo de reproducción de la información es de cincuenta y seis centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América (USD $0.56), lo que corresponde a 14 fotocopias (frente y vuelto), 
por lo que deberá presentar el recibo co rrespondiente debidamente cancelado previo al retiro de la 
informac ión. 
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